
MUNIcIPALIDAD DISTRITAL cRNL. GREGORIO ALBARRAcíN LANcHtpA

-4r*r/" J" Co*n¡, U, oso-2017
Crnl. G. Albarracín 1., 2l de Jutio del ZOtZ.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA:

VISTO:

En sesiÓn ordinaria de.conceio Municipal de fecha 21 de iulio del201l,se incorporó como punto de agenda:Aprobacíón de los montos sinierados oe acueroo ar necreü lürÉi¡ro ¡¡" l2TS queaprueba er marco de Iaresponsabiridad y transparencia fiscar de ros gobierno, ,;g¡;;;r.:J"g-onirrno, rocares.

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con lo previsto en el Artículo 1940 de la constitución política del peú y el Artículo Il delrítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipatidades - rry Ñ iiiiiz, las municipatidadei son órganos de

f:ffJXX ff1},fl:ffiJ: 
autonomía politica, económica v aáministátiva en ros asuntos de su comperencia

Que' mediante Decreto Legislativo N" 1275 que aprueba el marco de la responsabilidad y transparencia fiscalde los gobiernos regionalei y gobiernos rocaiái, publicado et 22 dedicrembre del año 2a16 ytiene por objetoestablecer un marco fiscal prudente, responsable y transpaLnte;;;! Gobiernos Regionales y GobiernosLocales' que facilite el seguimiento y rendicióñ oe cuentai J. r, g!riü; de ras finanzas púbricas, permita unaadecuada gestión de activos y pasivos bajo un enfoqr* o" r¡mgoiii.árr, y considere reglas fiscales acordes

x,HiffiBtrl3¿'§},|trff.'ffiliffipiosenerarvobjáivosmácror¡scares;t;ü;;ntoaprobado

Que' mediante INFORME N" 354-2017-JCCV-SGCIG¡/MDCGAL de fecha 20 de julio del2017 ,et subgerentede contabilidad informa que mediante la normativa.oet parraio [Á.*o.rt , las cuales tienen como finalidadprincipal facilitar las iniciativas de crecimiento oe ta inr.i.ün p,itricJin ros gouiernos regionares y gobiernoslocales, bajo criterios de,responsabilidad y transparencía fisdt y ;;; finaliáad ,.rrnouiü .ltabtecer regtasfiscales para un adecuado control oer #to corLnt. y ra oáuol,'i.ii.ia iniciativas para la reducción de ladeuda de los gobiernos regionales )r rt.áu. }, oportunidad pála ,eorc¡, drásticamente la deuda con lasuperintendencia Nacional A-duanera v norinirt"ribn Tributariá- §uÑnr en cuanto a los conceptos de oNpy ESSALUD' asimismo, deudas con lás Áá*irirtruooru, J.-rüoo, df pensiones. por ro cuar, se inició rosprocedimientos establecidos en la normativa ántes señalao. rori.itrnio a las respectivas AFp,s los reportesde deudas para iniciar el sinceramiento; tos cuater ,rr¡rnoán áil*.n. total de s/ 253 g40.02 (Doscíentoscincuenta y tres mirochocientos cuar.nt, con oznoasotesf 
- -' ""rv'

Los importes sincerados al 18 de julio del 2017'correspondiente a las cuako (04) AFp,s, es de s/ 6 750,57(seis milsetecientos cincuenta.o, sz¡roo sotes¡, según ersiguíente cuadro:

§ oEl
debió

CUADRO N'I
AFP'S

INTEGRA

lmporte comunicado
ol Sinceramiento

s/ 13S 107.87
)/ 4A 327.06

lmporte a Pagar (*)

s/ 2 391 .39

S/ 4AW.72

Diferencia

s/ 135 716.43

PRIMA
s/ 66 119.09
ü/ I 286.05

s/ 0.00 S/ 66 1 19.09

TOTAL S/ 253 840. 02
355.46

§/ 6 750. 57 s/ 247 089.45sujeto a una rentabilidad nominai obtenida poi eI SPP
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fecha anterior a la solicitud del acogimiento al REpRO.
(Sistema Privado dá Pensiones) desde la fecha que

importe a

I

s/ s 930.59--

depositarse



/" G*n¡,'l4, oso-20t7
Alba¡¡acín 1., 2l de Jutio det 20t7.

,?::xlJ:lffJñ';i3xii'Jf silr';;fffi:'¿:Hffi:if:5üifiJ,j:ilnisrración Triburaria - suNAT, por

Crnl. G

Por lo que, soricita oue se ereve a sesión ,:-.::1?o par, :j aprobación, determinándose ra fuente definanciamiento al que se afectará ros i.óá,iár .incerados de s/ '17 t gz.go (Diecisiete mit ciento ochenta y siete
3?i"?.1" 

soles)' el cual es resultado b. üt tu*.t totates de tos importes a pagar conforme ros cuadros N"

Estando a lo prescrito en el Artículo'lg4o de la constitución política del perú y en uso de las facultadescontenidas en el Artículo 410 de la Ley Orgánica oe naunicipañoro.r, ro*rtido al pieno oerionce;o Municipal,con la sustentaciÓn realizada por el slugéünü oe conta¡itioaJ, r, ,riá.i0, (sin la presencia det regidor DinoFlorentino concha GÓmez por contar óon el permiso oer prenoi; rue aprooaoo por uNANIMIDAD y condispensa del trámite de rectura v ,pro¡r.ün ier acta, se expide er siguiente:

CUADRO N'2

ESSALUD

ONP

Deuda al 3At06t1 7 d

st 10 277.76
s/ 159.53

Diferencia

s/ 168.01
s/ 10 445. 77

TOTAL sl to os¡^¡z 
_*

sll 0 437.29

e/

DAD

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APRoBAR los montos sincerados de acuerdo.al Decreto Legislativo N. 1275 queaprueba el marco 

" '' ftf:ltabilidad oe traÁiparencia fiscaloe ros gábiernos regionares y gobiernos locales,conforme a ro s usrentado por er subgerente d; b;;dilffi i, "r, "niülbol-

ffi,,flcnnemalaGerenciadeSecretarÍaGeneralelmagenlnstitucional,la

REG,STRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

L]iA
A§OÜ. S.

Alcaidia
GM

GAJ

GA

GPP

Arch¡vo

VOBO

0t

\roBo

IA

CRI]I. GREGOR/O
MUNICIPAL

-4r*,,1n

_ ConceptG=...--_

sl2r rlo--
sl zzo.zg-


